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Quito, 22 de enero del 2013 

INFORME DEL COMISARIO 

Allos socios de 
DAVALOS POVEDA CIA. LTDA. 

En mi calidad de Comisario Principal de la empresa DAVALOS POVEDA CIA. 
LTDA. y, en cumplimiento a la función que nos asigna el Art. 279 de la Ley de 
Compañías, cúmpleme presentarles a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la 
Administración de DAVALOS POVEDA CIA. LTDA., relacionada con los estados 
financieros de la Compañía al 31 de Diciembre del 2012 y demás información 
sobre la operación de la Compañía por el año terminado en esa fecha. 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia 
que soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también 
la evaluación de las normas de contabilidad utilizadas, disposiciones legales 
emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas 
por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en general. Consideramos que nuestra revisión provee una base 
razonable para emitir este informe. 

Cúmpleme informarles que desde la fecha de creación de la empresa, el 19 de 
julio del 2010 hasta el 31 de diciembre del 2012, la empresa no ha tenido ningún 
movimiento comercial u operativo. 

  

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición, debo 
señalar lo siguiente: 

1. Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte 
de los administradores, así como de las resoluciones de las Juntas de 
Accionistas 

He revisado las resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios y en mi 
opinión, considero que la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento a 
las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias aplicables, así como las 
resoluciones adoptadas. 

  

- — Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros del 
año 2012 

DAVALOS POVEDA CIA. LTDA, se constituyó el 19 de julio del 2010. Su 
objeto social es el diseño, desarrollo, procesamiento, instalación y



 


